
Eunes 51 de Mayo de 1869.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

yVtbji. 223
irticalo de oficio

Núm. 2056.
ADMIN1STRACION 

mClENDX PÚBLICX d e l a  pr o v in c ia .

/ •’—Territorial.—Circular. 
Por orden del poder ejecutivo de fe- 
ide 5 del corriente se fijan á esta 
ivincia por cupo de la contribución 
inmuebles, cultivo y ganadería en 
próximo año económico T21.386 
Hilos. En su vista, la administra- 

■n ha procedido a designar a cada 
eblo la suma (pie por aquel concepto 
be satisfacer formando el adjunto re
rio que ha merecido la aprobación 
la Excma Diputación provincial con 
lia 28 del actual, adicionándole los 
argos autorizados que se publican a 
hinuacion á fin de que tenga lugar el 
parto individual por los respeclivOh 
loicipios.
^argado por circular publicada en 
poletin oficial núm. 22d y periodi- 
¡s tle esta ciudad, que los ayunta
dlos y juntas periciales se ocupa- 
a con perseverante interes en redác- 
'• y ultimarlos apéndices á los ami- 

aramienlos y dornas datos esladislicos 
•c necesariamente han de servir de 
•se á la derrama individual de cada 
Mo, la administración abriga el

el orden déla distribución, si fuese po
sible, de los trabajos, como las perso
nas encargadas de levantarlos y las 
horas ordinarias y estraordinarias en 
que en- el mismo dia y siguientes sin 
intermisión se habrán do ocupar hasta 
que termine este servicio. *

2.a Reunidos el amillaramiento de 
riqueza actualmente vigente y los apén
dices al mismo, incluso el que akora 
ha debido terminarse, después de es- 
puesto al público y estendida diligen
cia que acredito haberse oido de agra
vios se pondrán á disposición de las per
sonas encargadas de redactar el re
partimiento para marcar á cada con
tribuyente la capacidad tributaria ó sea 
la riqueza liquida imponible que en el 
último de dichos documentos tenga se
ñalada y lijarle por ella la cuota de 
contribución y recargos (pie debe sa
tisfacer.
• 3.a Los conlribuventes han de li

fiado precisamente de la oportuna re
clamación de agravio en los términos 
prevenidos por instrucción. En tal ca
so se tendrá muy presente que á los 
dueños de fincas dadas en arrenda
miento solo se les puede imponer para 
cubrir el cupo el 15:510 por 100 del 
producto por renta; pero álos propie
tarios que cultivan sus tierras ó las 
aprovechan por su cuenta se. les au
mentará el tapio de la diferencia hasta
el completo del mencionado cupo Ínte
rin se comprueba la queja de agravios 
que habrá de hacerse bajo la respon
sabilidad que determina el art. 41 del 
real decreto de 23 de mayo de 1845.

8.a El repartimiento s* estenderá 
en papel del sello 9.° y la copia en 
el de oficio, y cu c^iso de emplearse 
pliegos impresos en papel común se 
agregará precisamente el correspon- 
dieníe de reintegro. Se encarga que 
los repartimientos se presenten sin en
mienda ni raspaduras, con letra y nu
meración correcta y perfectamente le- 

eslampandose en primer termino los i gible sinlaltas ni sobrantes de la can- 
vecinos, después los forasteros y en ¡ tidad que debe repartirse; lo que se

gurar con el número del amillaramien- 
to y por orden alfabético de apellidos

último lugar se colocarán los bienes

'•'vencimiento deque ni una sola de 
••'^s corporaciones se habrá desen- 
•tiido del cumplimiento de este im- 
''•‘^so deber y que al recibirse en los 
'^'los el presente Bolelin oficial podrán

luego girar la derrama indivi- 
al cuerpo contribuyenle. Bajo es- 

r^neeplo y á la mira de que en las 
j'^íciones que hay necesidad de prac- 
'C:u\se proceda de una manera breve 
'•‘‘iforme, facilitando cuanto sea da- 
p Unos trabajos tan delicados e im- 

/"Uanles, la administración ha eslima- 
n oportuno acordar las siguientes pre

del Estado y del Clero.
4.a Para el reparto de gastos mu

nicipales tendrán muy presente los 
ayuntamientos de Menorca é (biza lo 
que con relación á los forasteros pre
viene el art. 1” de la real orden de 15 
de setiembre de 185“ y los de la Isla 
do Mallorca lo que se halla establecido 
según la avenencia que rijo, pues que 
no se ha introducido variación alguna

consigue ajustando exactamente la ba
se de imposición, y aplicando, caso ne
cesario, las fracciones que de ordina-
rio dejan de apreciarse; caso de que 
no pueda evitarse alguna enmienda, ó 
raspadura, se salvaráforzosamente á se

; guida de la fecha, y antes de las firmas 
I del ayuntamiento y Junta pericial.

9.* Terminado que sea el reparto 
se espondrá por término de seis dias 
al público, anunciándolo por bandos, 
edictos, Bolelin oficial y enviando car-

tas, asi como el resumen de los obje
tos de imposición, con arreglo á los 
modelos circulados en el año último y 
se acompañarán los documentos si
guientes:

1 .° Una copia literal debidamente 
autorizada del mismo repartimiento.

2 .° Certificación espedida por el 
secretario del ayuntamiento con el 
V.° B.° del alcalde, estendida en papel 
del sello 9.° en que se acredite haber 
estado espuesto al público como se dis
pone en la prevención 9 a cuidando . 
de citar el número y fecha del Bolelin 
en que se inserte el anuncio.

3 .° El apéndice del amillaramiento 
en que consten las alteraciones ocur
ridas por cualquiera concepto en la ri
queza durante el actual año económico 
el cual se estenderá en papel de oficio 
y caso de que so ponga papel impreso 
se unirá su importe en papel de rein
tegro.

4 .° Un ejemplar del Bololin en que 
se anuncie quedar espuesto al público 
el repartimiento.

5 .° Un estado de las lincas exentas 
temporal y perpetuamente, con sujeción 
al modelo núm. 8.° de los adjuntos á 
la real instrucción de 6 de diciembre 
de 1845, comprendiendo toda clase de 
fincas y espresando el motivo de la 
exención justiprecio en capital y rédito.

6 .° Nota de las reclamaciones de

respecto al particular.
5.a En el repartimiento ha de es- 

presarse si el contribuyenle lo es por 
propiedad rústica urbana ó pecuarm o 
como colono, y bajo la llave se fijará 
el producto lolal imponible de cada los conlriluiyenles puedan enterares 
interesado la cuota perlenecienle al Te - i de las cuotas (pie les han sido impues- 
soro, la respeclivn al fondo Buplelorio ¡ tas y rprurrir al ayuntamiento si se 
con ¡os recargos para gastos prwin-| conceptúan agraviatlos. Se cuidara ba- 
ciales v municipales y el premio de jo la responsabilidad déla espresaua

leles á los pueblos sufragáneos en que 
vivan contribuvenles en él comprendi-
dos, desde cuya publicación se conta- 

¡ rá el término de los seis dias para que 
’ i _ . t r ..... nntomr la

agravio presentadas al Ayuntamiento, 
con la espresion y circunstancias con
tenidas en el modelo que rigió en el 
año último. .

Y últimamente certificación espedida 
por el secretario con el A. B1 del al
calde que acredite haberse oido y re
suello todas las reclamaciones presen
tadas durante el término que ha debido 
estar espuesto al publico el icparli- 
mienlo

ciales v
recaudación que á cada partida cor- 
•responda, conforme (d modelo publica
do en el Bolelin oficial de la provincia

^aiones para que por parle de los 
Enriamientos y de las Juntas se las 
r exacto y puntual cumplimiento.
I En el momento que llegue á 
U,; ■‘r ’U' los señores alcaldes esteBo- 
L^11 oficial convocarán á sesión ex- 
L^'^ra’ia á dichas dos corporacio- 

^ar^es lectura integra de la 
ka?'l‘nle órden circular y enterarles 
L Cl*po de contribución territorial y 
«n a^0S q116 **e^)e safisfacpr dislrilo 

|ini< aíio eeonómico venidero; en la 
,aa sesión habrán de acordarse asi

núm. 221 correspondiente al dia 26 
del corriente.

6.a No se aprobará reparto alguno 
que no gire al menos sobre la base de 
la mayor riqueza reconocida por el 
ayuntamiento lijada por esta adminis
tración ó acordada por la Dirección 
general de contribuciones.

'1.a Si se presentase algún reparto 
con la riqueza inferior á la necesaria 
para comprender dentro del limite del 
15 con 510 por 100 el cupo pertene
ciente al Tesoro deberá venir acompa-

corporación y Junta pericial, de resol
ver en justicia y en el arlo cuantas 
reclamaciones se presenten devolvien
do decretadas álos interesados las que
por ser negativas puedan lastimar sus 
intereses, para que ejerciten si les con
viene el derecho de alzada correspon
diente. Los señores alcaldes cuidaran 
de que mas bien se eslienda que se. 
limite este medio de publicidad como 
de primera y principal garantía para o 
co.nlribuvenlc. . . ,

10.a final del repartimiento o 
unido á el se pondrá la clasificación y 
número de contribuyentes por catego
rías con el importe exacto de sus cuo-

10 .a Los ayuntamientos se provee
rán de ejemplares de recibos de talón 
en la imprenta de D. Pedro José Gela- 
bert, conforme indica la circular del 
delegado del Banco de España inserta 
en el Bolelin oficial núm. 219 corres
pondiente al dia 21 del actual: una vez 
recibidos cuidarán de «pie con el mayor 
esmero y ex-aclilud y sin que conten
gan enmienda alguna, se llenen las 
matrices, espresando la calle y núme
ro de la casa del contribuyente, si es 
vecino ó forastero, y el tanto de la de
mostración de la cantidad repartible 
por cupo v recargos. A dichos recibos 
debe acompañarse la correspondiente 
lista cobraloria y la certificación del 
secretario con el V.° B.° del alcalde 
en que se justifique la conformidad de

M.C.D. 2022
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las referidas matrices con el repartí- BIENES DEL ESTADO.
miento, que se remitirá á esta adminis-
tracion con lodos los demás documen- Clero.—Derechos de aguas.—Partida

de Palma.—Bañalbufar.

Menor cuantía.

tos citados precisamente en el dia que 
se fija á continuación á cada pueblo 
para los efectos correspondientes.

La administración recomienda eficaz- .
mente á los ayuntamientos y Juntas pe- Número 68 del inventario. Espedien- 
ricialcs tengan muy presente la impor- te número 49 moderno. Un derecho de 
lancia de sus procedimientos en cuan- agua qneperteneciaá la iglesia de BañaL 
to tengan relación á la exactitud de sus bufar, el cual lleva en arriendo don Pablo 
trabajos v ala puntualidad délos plazos Alberli por precio de treinta y ocho es- 
que quedan señalados; esperando que cudos quinientas milésimas, capitaliza- 
adelantados, como deben estarlos pre- úo por la Administración de Hacienda 
liminares según se ordenó en circular de esta provincia en la cantidad de 
inserla en el Boletín oficial núm 221 I ochocientos sesenta y seis escudos dos-
procurarán con la mayor asiduidad la I cíenlas cincuenta milésimas tipo para 
ultimación de los repartimientos que te subasta.
han de remitirse á esta administración.

Me prometo que asi lo verificaran, Urbanas.—Clero. I oihdo de Unza. 
consiguiendo con ello evitar entorpe- Ciudad de Ibiza.
cimientos al servicio y al mismo tiem- .
po á esta administración el disgusto | Numero 19 del inventario Espe
que le causaría la imprescindible ne- diente número 69 moderno.
cesidad de exigir á los morosos la res- Una casa denominada cuerpo de 
ponsabilidad á que se hicieran aeree- guardia, procedente del clero catedral 
dores por la falla de cumplimiento á de Ibiza, cuya casa es de conslruc- 
las prevenciones que preceden. Palma cion moderna; pero ya se halla en es- 
29 de mayo de 1869. lado ruinoso Linda por N. y 0. con

Señalamiento del dia en que deben la muralla, por E. con la cálle de la 
tener presentados los repartimientos en Puerta nueva y por S. con deslunado. 
esta administración de Hacienda públi- Esta casa ocupa una supeificie de cua
ca los pueblos de esta provincia. renta y una cenliáreas veintiocho deci- 

. metros cuadrados. Consta do un solo
Ll día Ib de jumo. pjso con re(ft|CidaS dependencias para

Bañalbufar, Ruñóla, Deyá, Escor- habitación de una corta familia. Cóli
ca, Establiments, Espolias, Estallencs, siderando su estado, puesto que ocu- 
^igpuñent, Valídemosa y Villafranca. pa materiales de que se compone y

El dia 18 de junio. demas círcunslancias que la afectan los
v . ' peritos que la medieron, tasaron su va-

Lapdepera, Loslix,^ Buger, roina- jor en ven|a cn cienio setenta y cuatro 
lulx, Llosela, Llubí, Santa Eugenia y eseu(]0Si La lleva en arriendo don Dio- 
Son Servera. g0 Artero por precio de seis escudos,

El día 20 de junio capitalizada por la Administración de
Calvíá, Campos, Campanet, Mar- Hacienda de esta provincia cn ciento 

ratxi, María, San Juan, Santa Maria y ocho escudos sirviendo de tipo para 
Santa Margarita. la subasta la tasación practicada por

El dio. 21 de jumo. ^os P61*^05-

Binisalem, La Puebla, Montuiri, Mu- Arrabal de la Marina.
ro, Artá, Porreras, Alaró, Sansellas,
Alcudia, Algaida, Andrailx, Sanlañy, Número 80 del inventario. Espc- 
Sineu, Pollensa, Petra, Selva, Inca, diente número 54 moderno.
Llummayor, Felanitx, Manacor, Soller. Otra casa denominada can Tomas

' El (ha 28 de junio. des Parré, que pertenecia al clero par
. roquial, sita en el Arrabal de la Man- 

Mahon, Formentcra, Mercadal, San na de Ia cjudad de Ibiza y calle c|el 
José, Ibiza, San Juan Bautista, San Astillero,» señalada con los números 
Antonio, Mayor, Ciudadela, Feirciias, q q q v c , diez v once, es do construcción 
Santa Eulalia. e moderna, amenazando comprometer la

El dia 1." de julio. seguridad pública y la de los lindan-
La Capital. ' tes- á Íuzgar por las grietas que sus
Palma 29 de mayo de 1869.-Juan -«uros presentan y el pandeo del na- 
M.piin deramen: Se compone de piso bajo,

* " primer piso y sobradillo. Linda por N.
con la calle tras Canali, por S. con di-

Núm. 205*7.

COMISION PRINCIPAL 

de ventas de bienes nacionales dé las 
Baleares.

cha calle del Astillero, por el E. con 
casas de don Roque Planells y por el 
0. con casas de don José Cardona y 
don Manuel Pugel. La espresada casa 
ocupa una superficie de sesenta y cin
co cenliáreas y diez decímetros cua
drados; y en atención, á su estado

Por disposición del señor goberna- clase de materiales de que se compone 
dor civil de esta provincia y en virtud y circunstancias que la afectan los pe
de las leyes de l.° de mayo de 1835, ritos que la midiere» tasaron su valor 

' instrucciones en venta en ochocientos veinte y cinco11 de julio de 1856 ó 
para su cumplimiento, se 
blica subasta en el dia y 
dirá las fincas siguientes:

Remate para 
ximo v hora de las doce

sacan á pú- escudos, no considerándola ningún va
hora que se lor en renta, ni produciendo rendi- 

I miento alguno servirá de tipo para la 
. i subasta la tasación espresada, 

el dia 30 de junio pro- |
de su maña-

na, en las casas consistoriales de esta 
capital ante el señor juez de primera 
instancia don Ciríaco Perez de Larriba 
y escribano don Enrique Bonel.

Arrabal de Ibiia.

Número 81 del inventario.—Espe
diente número 63 moderno.

Otra casa denominada Cana Ancla 
que pertenecia al clero parroquial, si-

M.C.D. 2022



4
ta en el Arrabal de Ibiza, dicha casa 
es de construcción moderna; pero se 
halla en un estado muy deteriorado. 
Linda por N. con la calle del Pasadizo, 
por S. y E -con propiedad de don Jo
sé Hernández, y por 0. con la calle 
también del Pasadizo. Ocupa una es- ; 
tensión de cuarenta y ocho cenliáreas 
y treinta decímetros cuadrados, no 
consta mas que del piso bajo; y en 
consideración á su estado, clase de 
materiales de que, se compone y demas 
circunstancias que la afectan los peri
tos que la midieron, tasaron su valor 
en venta en cuatrocientos setenta y un 
escudos. La lleva en arriendo don Die
go Artero por precio de nueve escudos 
novecientas noventa y nueve mdési- 
mas, capitalizada por la Administra
ción de Hacienda de esta provincia en 
ciento setenta y nueve escudos nove
cientas ochenta y dos milésimas, sir
viendo de tipo para la subasta la ta
sación practicada por los peritos.

ÁncM de Ibüa.

Número 82 del inventario. Espedien
te número 10 moderno.

Otra casa denominada can Riñach, 
procedente del clero catedral, sita en 
el arrabal de Ibiza, cuya casa es de 
construcción moderna y se halla en un 
estado bastante deteriorado. Se com
pone de cocina, comedor y un dormi
torio. Linda por N con la calle de Os
curas. por E. con propiedad de don 
Juan Ferrer. por S. con la calle del 
Retiro y por O. con el callejón del Re
tiro. Dicha casa ocupa una superficie 
de treinta y dos cenliáreas y atendien
do ú su estado y demas circunstancias 
que la afectan los peritos que la mi
dieron calcularon su valor en venta en 
doscientos cuarenta y seis escudos. La 
lleva en arriendo don Diego Artero por 
precio de dos escudos y doce milési
mas, capitalizada por ¡a Administra
ción de Hacienda de esta provincia en 
treinta y seis escudos y doscientas diez 
y seis milésimas, sirviendo de tipo pa
ra la subasta la tasación practicada 
por los peritos.

Arrabal de Ibha.
Número 83 del inventario. Espe

diente número GS moderno.
Otra casa denominada can* Compan 

procedente del clero catedral de Ibiza 
situada en el arrabal de la misma, cu
ya casa es de construcción moderna 
hallándose en un estado deteriorado. 
Linda por N. con la calle del Retiro, 
por E. ron propiedad de la viuda de 
Campanix, por S. ron propiedad de 
María Navarra y por 0. con propie
dad de don Bernardo Sederas. Esta ca
sa ocupa una superficie de treinta y 
ocho cenliáreas consta de una sala y 
y un cuarto pequeño. En atención ásu 
estado y domas circunstancias que la 
afectan los peritos que la midieron cal 
calaron su valor en venta en doscien
tos escudos. La lleva en arriendo don 
Diego Artero por precio de cuatro es
cudos y ciento cincuenta y cuatro mi
lésimas, capitalizada por la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia 
en setenta y cuatro escudos setecien
tos setenta y dos milésimas, sirviendo 
de tipo para la subasta la tasación 
practicada por los peritos.

NOTA. Las fincas (pie anteceden* 
fueron medidas y tasadas por don Juan 
Vich y Noguera y don Jaime Riera y 
Torres este maestro de obras y aquel 
agrimensor.

Rústicas.—Clero.—Partido de Ibiza. — 
Parroquia de San Francisco.—Distrito 

de Fonnentera.

Número 12 del inventario.—Espe
diente numero 02 moderno.

Una finca denominada can Moseña 
procedente del clero parroquial de For- 
meatera sita en la parroquia de San 
Francisco distrito de Formenlera, cuya 
finca tiene de estension veinte hectá
reas, cincuenta y nueve áreas y ochen
ta y siete cenliáreas de tierra secano 
de tercera clase destinada á cereales y 
dos hectáreas y ochenta y cuatro áreas 
de terreno yermo. Linda por N. con 
tierras de Bartolomé Mayans Canel, 
por S. con las de Bartolomé Ferrer Ri
la y Antonio Castillo por el O. con el 
estanque Pudenl y por el E. con las 
de Vicente Ferrer. Habiendo calculado 
los peritos que la midieron, que tiene 
mil quinientos cincuenta escudos de 
valor en venta. La lleva en arriendo 
don Diego Artero por precio de treinta 
escudos, capitalizada por la Adminis
tración de Hacienda de‘esta provincia 
en seiscientos setenta y cinco escudos; 
sirviendo de tipo para la subasta la ta
sación practicada por los peritos.

NOTA. Esta finca fue medida y la
sada por don Juan Vich y Noguera y 
por don José Pi y Rover agrimensores.

Parroquia de San Jorge.—Distrito de 
San José de ibiza.

Número lo del inventario.—Espe
diente número 59 moderno.

Otra íincá denominada can Respais, 
sita en el término de ¡a parroquia de 
San Jorge, cuya finca procede del cle
ro catedral de Ibiza. Tiene de esten
sion cuatro hectáreas noventa y nueve 
áreas y treinta y cinco cenliáreas de 
terreno secano de segunda clase, con 
veinte higueras, once almendros y cua
tro olivos y parle en unas casas. Lin
da por N. S. E. y 0. con tierras 
de don Roque Planells. Los peritos 
que la midieron calcularon su valor 
en venta en mil ochocientos setenta y 
cinco escudos, teniendo en cuenta una 
servidumbre (pie disfruta don Roque 
Planells de poder pasar y tener dere
cho en parlo de la casa. La lleva en 
arriendo don Roque Planells por pre
cio de veinte y dos escudos anuales, 
capitalizada por la Administración de 
Hacienda de esta provincia en cuatro
cientos noventa y cinco escudos; sir
viendo de tipo para la subasta la tasa
ción practicada por los peritos.

NOTA. Esta finca fue medida y la
sada por don Juan Vich y Noguera 
agrimensor y don Jaime Riera y Tor
res maestro de obras y agrimensor.

Parroquia de Santa Inés.—Distrito de 
San Antonio Abad de Ibiza.

Número 19 del inventario—Espe
diente número "A moderno.

Oirá finca denominada Can Banel si
ta en la parroquia de Santa Inés dis
trito de San Antonio, cuya finca proce
de del clero parroquial. Tiene de es
tension noventa y ocho áreas y veinte 
y siete cenliáreas. Los peritos (pie la 
midieron calcularon su valor en venta 
en trescientos cuarenta y siete escu
dos. Linda por el N. con tierras de Mi
guel Tur Forn, por el S. con tierras 
de, Miguel Costa Bel, por el E. con tier
ras de Juan Tin1 de José y por el 0. 
con tierras de Juan Tur de José y Mi- 
j¿uel y José Tur. La lleva en arriendo 

don Diego Artero por precio de siete 
escudos; capitalizada por la Adminis- 
Iracion de Hacienda de esta provincia 
en ciento cincuenta y siete escudos qui 
nienlas milésimas, sirviendo de tipo pa
ra la subasta la tasación practicada por 
los peritos.

NOTA. Esl.i finca fué medida y ta
sada por don Jaime Riera y Torres 
y don Juan Vich y Noguera agrimen
sores.

Parroquia de Jesús.— Distrito de San
ta Eulalia de Ibiza.

Número 80 del inventario.—Espe
diente número 64 moderno.

Otra finca denominada, La Tórrela, 
procedente del clero parroquial, sita 
en la parroquia de Jesús, distrito de 
Santa Eulalia. Viene de estension se
senta y ocho ureas, veinte cenliáreas 
de terreno secano de tercera clase in
ferior, conteniendo ocho olivos, cua
tro algarrobos y un almendro. Los pe
ritos que la midieron calcularon su 
valor en venta en ciento cincuenta y 
seis escudos. Linda por N. y O con 
tierras de Juan Vich, por S„ con tier
ras de don Ignacio Llobet y por E. 
con tierras de María Tur (a) la Hereva. 
La lleva en arriendo D. Ignacio Llo
bet por precio de seis escudos y cien 
milésimas anuales, capitalizada por la 
Administración de Hacienda de esta 
provincia en ciento treinta y siete es
cudos y doscientas cincuenta milési
mas; sirviendo de lipo para la subas- 
la la tasación practicada por los pe
ritos.

Ñola: Esta finca fué medida y tasa
da por D. Jaime Riera y Torres y don 
Juan Vich y Noguera agrimensores.

Pueblo de San Rafael.—Distrito de 
San Antonio Abad de Ibiza.

Número 81 del inventario.—Espe
diente número 66 moderno.

Otra finca denominada Can Serra y 
Can Basó procedente de religiosas de 
Ibiza sita en el pueblo de San Rafael 
del distrito de San Antonio Abad de 
Ibiza. Tiene de estension dos hectá
reas, veinte y dos áreas y ochenta y 
una cenliáreas de terreno secano de 
tercera clase inferior, con veinte y dos 
olivos, cuatro higueras, cinco algarro
bos y dos almendros. Los peritos que 
la midieron calcularon el valor en ven
ta de dicha finca en cuatrocientos tre
ce escudos. Lind¿i por N con tierras 
de Juan Mari de Juan, por el S. con 
las de Vicente Cardona de Vicente por 
el E. con las de José Rosselló Sastre 
y por el 0. con las de Vicente Cardo
na de Vicente, y José Rosselló Sastre 
La lleva en arriendo D. Diego Artero 
por precio de seis escudos, capitali
zados por la Administración de Ha
cienda de esta provincia en ciento 
treinta y cinco escudos; sirviendo de 
tipo para la subasta la tasación prac
ticada por los peritos.

Nota: esta finca fué medida y lasa
da por los peritos D. Jaime Riera y 
Torres y D. Juan Vich y Noguera agri
mensores.

Parroquia de San Miguel.—Distrito de 
San Juan Bautista de Ibiza.

Número 82 del inventario. —Espe
diente número 12 moderno.

Otra finca denominada Cal Obispo 
procedente del seminario conciliar de 
¡biza sita en la parroquia de San Mi

guel y distrito de San Juan Bautista 
de Ibiza. Tiene de estension seis hec
táreas, catorce áreas y diez v siete cen
liáreas, de terreno secano'de tercera ! 
clase inferior y doce hectáreas veinte 
y ocho áreas y treinta y tres cenliáreas 
de yermo, contiene cuarenta algarro
bos. treinta higueras, siete almendros 
y unas casas deterioradas. Linda por 
el N. con tierras de don Manuel Bon- 
nin y de Juan Serra, por el S. con las 
de Juan Torres (a) Parré, por el E. 
con las de Antonio Planells y Eulalia 
Torres, y por el 0. con las dé Antonio 
Planells

Otro trozo correspondiente á la mis
ma finca que tiene de ostensión una 
hectárea, veinte y siete áreas de ter
reno secano de tercera clase, conte
niendo seis almendros, cinco higue
ras y un algarrobo. Linda por N. con 
tierras de Juan Planells por S. con 
tierras de don Edmundo Wallis por el 
E. con tierras de Juan Planells (a) Pe- 
til y por el 0. con tierras de Miguel 
Planells (a) Bernad.

Los peritos que midieron las dos 
porciones de terreno que componen 
dicha finca calcularon su valor en ven
ta en mil cuatrocientos veinte y siete 
escudos. La lleva en arriendo don 
Diego Artero por precio de cuarenta 
escudos ochocientas milésimas, capi
talizadas por la Administración de Ha
cienda de esta provincia en nueve- 
cientos diez y ocho escudos; sirviendo 
de tipo para la subasta la tasación 
practicada por los peritos.

Nota: esta finca fué medida y lasada 
por don Jaime Riera y Torres y don 
Juan Vich y Noguera agrimensores.

Parroquia de San Miguel. — Distrito de 
San Juan Bautista de Ibiza
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Número 83 del inventario.—Espe
diente número 13 moderno.

Otra finca denominada can Juanot 
procedente del clero Parroquial sita en 
¡a parroquia de San Miguel distrito de 
San Juan Bautista de Ibiza. Tiene, de 
estension cincuenta y cinco áreas de 
tierra regadío de segunda clase y dos 
hectáreas setenta y cinco áreas de 
terreno yerno, cuya finca contiene vein
te olivos, veinte algarrobos, ocLo al
mendros, cuatro árboles de huerta y 
una casa inhabitable por lo deteriora
da que está. Linda por N. con pro^ 
piedad de Mariano Noguera y Ju-111 
Fornou, por E. con propiedad de don 
José Riera por S. con propiedad de 
Juan Pon y por 0. con propiedad de 
Andrés Roig (a) Blay. Los peritos í111’ 
la midieron calcularon el valor en vcO" 
ta de dicha finca en cuatrocientos vei|V 
licinco escudos. La lleva en arriendo 
don Vicente Bonet por precio de d*^' 
escudos setecientas milésimas, capd3' 
¡izada por la Administración de Ha' 
cienda de osla provincia en doscienl05 
cuarenta escudos setecientas cincuen 
la milésimas: sirviendo de lipo para , 
subasta la tasación practicada por|l1s 
pentos- .ida

Nota: esla finca fue medida y ta^* 
por D. Jaime Riera y Torres y D- ''111 
Vich y Noguera agrimensores.

Parroquia de San Miguel distrd0 
San Juan Bautista de Ibiza.

Número 84 del inventario.-'1 ^1 
diente número 61 moderno. j

Otra finca denominada can H?1 eI1 
procedente del clero parroquial si‘a 
la parroquia de San Miguel distn0
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San Juan Bautista de Ibiza. Tiene de 
estensionunahectárea, veinticincoareas 
de tierra de segunda clase y dos hec
táreas setenta y cinco áreas y cuarenta 
cenliáreas de yermo, conteniendo ocho 
algarrobos, nueve olivos, tres árboles 
de huerta y una higuera. Los peritos 
que la midieron calcularon su valor en 
venta en el de cuatrocientos cuarenta 
y ocho escudos. Linda por N. con tier
ras de Miguel Planells (a) Bernad, por 
S. con tierras de Juan Planells Bel, por 
el E. con tierras de Juan Torres Blay 
y por el O. con tierras de don Edmun
do Wallis. La lleva en arriendo don 
Edmundo Wallis por precio de ocho 
escudos, capitalizada por la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia 
en ciento ochenta escudos; sirviendo 
de tipo para la subástala tasación prac
ticada por los peritos.

NOTA. Esta finca fué medida y ta
sada por don Jaime Riera y Torres y 
don Juan Vich y Noguera agrimen
sores.

Parroquia, de San Mateo distrito de San 
Antonio Abad de Ibua.

Número 86 del inventario.—Espe
diente número 65 moderno.

Otra finca denominada Can Toni Dai
fa procedente de religiosas de Ibizasi en 
la parroquia de San Maleo distrito de 
San Antonio Abad en dicha isla. Tie
ne de estension setenta y cuatro areas 
doce cenliáreas de terreno secano de 
tercera clase, conteniendo cinco hi
gueras y cuatro algarrobos. Los pe
ritos que la midieron calcularon su 
valor venta en ciento cinco escudos 
Linda por N. con tierras de Antonio 
Torres Tiá, por S. con tierras de An- 
lonio Sorra, por el E y 0. con tierra.' 
de dicho Antonio Torres Tiá. La lleva, 
en arriendo D. Diego Artero por pre
cio de dos escudos cuatrocientas mi
lésimas, capitalizada por la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia 
en cincuenta y cuatro escudos; sir
viendo de tipo para la subasta la ca
pitalización practicada por los peritos.

Nota: esta finca fué medida y ta
sada por los peritos D Jaime Riera y 
Torres y D. Juan Vich y Noguera, 
agrimensores.

ADVERTENCIAS.

1." No se admitirán posturas 
no cubran el tipo de subasta. 

que

2/ El precio en que fueren rema
tadas las fincas de corporaciones civi
les sean de mayor ó menor cuantía, 
que se adjudicarán al mejor postor, le 
Pagará esle en diez plazos iguales, de 
a 10 por 100 cada uno. El primero á 
l°s quince dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación, y los restantes 
coM el inlérvalo de un año cada uno, 
Para que en nueve quede cubierto to 
o°su valor según se previene en la ley 
de 11 de julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1/ de mayo de 
1^'55, y con la bonificación del 5 por 
1H6 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó mas pía-

zos, pudiendo hacer el pago del 50 
por 100 en papel de la deuda pública, 
consolidada ó diferida conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se paga
rán en 20 plazos iguales ó lo que es lo 
mismo durante 19 años A los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos 
no se les hará mas abono que el 3 por 
100 anual, en el concepto de que el 
pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
dispuesto en las instrucciones de 31 de 
mayo de 1856.

4.a Por el art. 3.° del decreto del 
Gobierno Provisional fecha 23 de no
viembre último, publicado en la Ga
ceta del siguiente dia 24, se autoriza 
la admisión por su valor nominal de 
los bonos del empréstito de 200 millo
nes de escudos, en pago de las fincas 
que se enagenen por el Estado, en vir
tud de las leyes vigentes de desamor
tización.

5.a Según resulta délos anteceden
tes y demas datos que existen en la 
administración de propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna que no se es- 
prese; pero si apareciesen otras poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ley se deter
mina.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios be
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del 
Estado, y los demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2/ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos ingre
sen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante don Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, los de las cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas 
cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, áescepcion 
de las capellanías colativas de sangre.

Palma 31 de mayo de 1869.—Jaime 
Escalas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

6 .a Los derechos de espediente has
ta la loma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

7/ Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de sus 
cabí las señ dadas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el termino improrogablede 
quince dias, desde el de la posesión La 
loma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejase de tomarla en el término de un 
mes se considerará como poseedor pa
ra los efectos de esta disposición.

8 .a El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados por 
los agentes de la administración é in
dependientes de la voluntad de los com
pradores pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan conlralos culpables.

9 / Las reclamaciones que con arre
glo al art. 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 deben dirigirse á la 
administración antes de entablarse en 
los juzgados de primera instancia de
mandas contra las fincas enagenadas 
por el Estado deberá incoarse en el 
término preciso de los seis meses in
mediatamente posteriores, á la adjudi
cación. Pasado eslelérmine solo sead- 
milirán en los juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de eviccion á la admi
nistración.

10 .a Ala vez que en esta ciudad, se 
celebrará otro segundo remate en íbi- 
za de las fincas que corresponden á 
aquel partido.

En las parroquias que no tengan mas 
de 500 tributos, 400 escudos.,

Desde 501 tributos á 1.000, á razón 
de 360 escudos por cada 500 tribuios.

Desde 1.001 á 1.500, á razón de 325 
escudos por id.

Desde 1.501 á 2 000, á razón de 
300 escudos por id,

Desde 2 001 á 2.500, árazón de 275 
escudos por id. •

Desde 2 501 á 3.000, á razón de 250 
escudos por id.

Desde 3.001 á 3.500, á razón de 225 
escudos por id.

Desde3.501 en adelante, á razón 200 
escudos por id.

Art. 2.° En ningún caso podrán 
bajar los estipendios de la cantidad má
xima que corresponda por el mayornú- 
mero de tributos al grupo inmediato 
anterior de la escala establecida por el 
articulo que precede.

Art. 3.° Están exceptuados de lo 
dispuesto en los artículos anteriores 
las parroquias, misiones, sacristanías, 
coadjutorías y capellanías que por dis
posiciones especiales tuvieren declara
da una congrua fija, las cuales conti
nuarán en los términos en que están es
tablecidas.

Art. 4.° Queda derogada la real 
orden de 10 de diciembre de 1<S3d .

Madrid ocho de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El minis
tro de Ultramar, Adelardo López de 
Avala.

Los estipendios de las parroquias y 
misiones de las Islas Filipinas ofrecen 
ales y tan notables desigualdades, que 

mientras algunos de ellos son absoluta
mente insuficientes para la decorosa 
sustentación del párroco, otros obtienen 
rendimientos muy superiores á lo que 
sus necesidades y hasta la ostentación 
pudieran exigir.

La causa de esta anomalía está en la 
jase establecida por la real orden de 10 
de diciembre de 1835 para el señala
miento de la congrua sustentación; pues 
consignando un tipo lijo para todas las 
parroquias con relación al número de 
tributos que reunen, da origen á una 
progresión violentísima, causa de los 
inconvenientes que quedan indicados.

Las razones que aconsejan la conser
vación de estipendios proporcionales al 
número de tributarios que dirigen y ad
ministran los párrocos no permiten por 
ahora el señalamiento de congruas lijas 
en armonía con la categoría de cada una 
de ellas, categoría que constituyen for
zosamente el número de la población, 
su riqueza y laexlencion del territorio: 
pero ya que esto no sea hoy posible, 
siempre se podrá llegará un estado mas 
regular y ventajoso por medio de una 
escala de progresión justa y equitativa, 
con la cual, al par que se favorezca á 
los curatos de reducido número de tri
butos y se conserve el necesario estimu
lo para su aumento, se obtengan cerca 
de 200.000 escudos de economías.

Guiado por este propósito, y en uso 
de las atribuciones que como miembro 
del poder ejecutivo y como ministro 
do Ultramar me corresponden,

Vengo en decretar:
Artículo l.° Los estipendios de los 

párrocos y misioneros de las Islas H- 
lipinas se arreglarán desde l.° de julio 
deí corriente año á la proporción si
guiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN.

Excmo. Sr : En vista de las comuni
caciones dirigidas por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. á este de Gracia y 
Justicia, en que se manifiesta haber 
trascurrido con exceso el término legal 
desde que por segunda vez se publicó 
en la forma establecida la vacante de 
varios títulos, el poder ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo 
con lo propuesto en las referidas comu
nicaciones, se ha servido declarar su
primidos los siguientes:

Ducado de Almazan, con grandeza de 
España de primera clase. .

Marquesados de Orellana; Rupit: So
telo; Valle de la Colina; Villamayor de 
las 1 bernias.

Condados de Castellilorit y de Per- 
nia.

Lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de mayo de 1869.— 
Romero Ortiz.—Señor ministro de Ha
cienda.

Gaceta del 15 de mayo.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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Indice de las órdenes contenidas en el Boletín Oficial Balear durante el mes de Mayo de 1869.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Carreteras. —Circular anuncian
do está por terminar d pro
vecto de la carretera de Mahon 

á Ciudadela. . 213
Circular dictando varias medidas 

sobre sanidad. . 222
Estadística.—Circular pidiendo á 

los ayuntamientos los estados 
de movimiento de población. 211

—Otra recomendando varios da
tos respecto á la elección mu
nicipal de 1868. .215

Estado del precio medio de los 
artículos de consumo durante 
el mes de abril. . 218

Hacienda.—Circular resolviendo 
una consulta sobre si el con
sentimiento paterno para con
traer matrimonio debe cslen- 
derse en papel judicial de seis 
reales. .211

—Otra sobre tfange de depósitos 
por nuevos resguardos. . 211

—Otra sobre redención de cen
sos, núm. . .215

—Otra sobre derogación de acuer
dos tomados por las Juntas. . 220

—Relación de créditos de la deu
da procedentes del personal. . 221

—Arriendo de las minas de Li
nares. 212-213-211-222

Minas. —Circular decretando la 
caducidad de «La Ibicenca». . 221

Propios.—Decreto sobre conver
sión de inscripciones inlrasfe- 
ribles correspondiente al 80 
por 100 de propios en títulos 
al portador. . 212

Quintas. —Circular disponiendo 
se averigüe el paradero de un 
soldado licenciado. . 214

—Otra para que semanalmente se 
remita en estado de las ope
raciones del sorteo. . 219

—Otra para que se remitan las 
listas de los voluntarios que 
están sirviendo en el ejército. 222

Sanidad.—Circular referente al 
tifus. ■ .212

—Otra publicando los nombres 
de los señores que forman la 
Junta Provincial de Sanidad. . 215

— Otra haciendo presente que se 
ha desarrollado la Roña en el 
ganado cabrio de Palermo. . 218

—Orden sobre médicos de baños. 217 
Seguridad pública.—Circular pa

ra que se averigüe el paradero 
del desertor Antonio Felipe Ra- , 
fael, núm. ' .212

— Otra avisando se ha presenta
do á su destino el soldado Jo
sé Fojas y Sabalé. . 218

— Orden dando de baja en el 
ejército á los hijos del conde de

Cheste. . .
Sentencia ejecutoria contra D. Al

fonso Garcia Salva, subdirec
tor que fué del Lazareto de 

Mahon. . 222

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Baleares.

221 i El de Palma anuncia la alinea- 
cion de la calle de las Monjas 
y reforma de la del Peregil. . 215 

El de Arta publica los acuerdos 
mas importantes tomados el 

mes de enero. . 216
El de Manacor publica el estrado 

de las sesiones del mes de 
abril. . 218

Suministros.—Circular señalando 
los precios á que deben liqui
darse los suministros hechos 
á las tropas del ejército y guar
dia civil durante el mes de 
abril. . 211

Id. id. del mes de mayo. . 222 
Quintas.—Circular sobre recep

ción de quintos en caja. . 213
Circular sobre presupuestos. . 214 
Estrado de las sesiones de 3, 5,

8, 10 y 15 abril. . 221

JUNTA PROVINCIAL 

de primera enseñanza de las Baleares. 

Circular disponiendo que sean va
caciones en las escuelas los 
jueves por la tarde en las se
manas que no ocurra fiesta en
tera, núm. . 218

ADMINISTRACION

de Hacienda pública.

Circular sobre formación de ma
trículas del subsidio. . H4

Otras sobre falsificaciones de pa
pel sellado. . 116

Otra sobre perdón de mullas á 
las demoras en los pagos por 
traslación de dominio. . 216

Otra señalando el precio de co
branza que se ha de cargar á 
los repartos de contribución 
industrial y de carruajes y ca- • 
ballenas. • 216

Otra referente á concesiones del 
dominio útil y redención del 
directo á los llevadores de bie
nes del Estado. . 216

Estancadas.—Circular para que 
los establecimientos públicos 
renueven las licencias de que 
deben estar provistos. . 218

Circular dando instrucciones pa
ra el repartimiento de inmue
bles. . .221

Otra publicando el repartimiento 
de la contribución territorial. . 223

ALCALDIAS Y AYUNTAMIENTOS.

El de Mahon publica el estrado 
de las sesiones del mes de mar
zo, núm. . 212

El mismo publica los nombres de
los aspirantes al secretario. . 213

El de Campos publica el estrado 
de sesiones celebradas. 213-214

de Martina Planas. . 219
El de la Catedral vende una casa 

que fué de José Cañellas. . 221

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Anuncio para la provisión de dos 
plazas de ayudantes segundos 
en el Museo de Ciencias natu
rales de Madrid. . 211

Otro para la provisión de una cá
tedra de málemálicas en el Ins
tituto Provincial de Tarragona. 219

BANCO BALEAR.

Situación del Banco en 30 de 
abril. ' .211

DELEGACION DEL BANCO 
de España.

Circular previniendo á los ayun
tamientos recojan los recibos 
talonarios de la imprenta de
Gelabert. .219

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

Anuncio fiscal para la concesión 
de una cruz de beneficencia. 212

Otro anunciando la veda de la
Pesca. . 221

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 

de Bienes Nacionales.

Ordenes de adjudicación apro
badas por la Junta superior 
de ventas. • 218

Remates para el dia 30 de ju
nio, números 219-223

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Mahon publica la relación 
de las compras. . 213

La de Ibiza, id. id .213
La de Palma, id. id. 213-218
La misma anuncia la venta de 

varios efectos y adquisición 
de otros. . 213

SEGUNDA RESERVA
de la Comisión Permanente.

Circular para que los Sres. Al
caldes se sirvan prevenir á 
los soldados de la reserva que 
se citan pasen á Palma. . 221

El de Alayor, id. id. id. . 218
El de Sineu publica los estrados 

de las sesiones de enero fe
brero y marzo. . 218

El de Palma publica las condi
ciones que han de regir en el 
arriendo de sus arbitrios. 220-222

El de Mahon publica el estrado 
de las sesiones del mes de 
abril. . 221

JUZGADOS.

El de la Lonja vende una finca 
urbana propia de D. Nadal Ci- 
rer, núm. . 211

El de la Catedral otra en la calle 
de la Estrella. . 211

El mismo vende los bienes em
bargados á Catalina Mora y
Picornell. . 212

El de la Lonja vende unas casas
en la calle del general Bar- 
celó. . 213

El mismo subasta una mesa de 
villar. . 214

El .mismo cita el dueño de cator
ce pavos. . 214

El mismo vende una casa y cor
ral en Llummayor. . 214

El de Manacor cita á Jaime Sa- 
greras. . 214

El de la Catedral, publica el abin- 
testato de los consortes D. Jai
me Piña y 1).’ Maria Aguiló. . 214

El de Inca vende una pieza de 
tierra viña. . 214

El de la Catedral vende un oli
var en Soller . 215

El mismo subasta la mitad de un 
buque. . 215

El de Manacor vende una casa
y corral en Campos. . 216

El mismo cita á Sebastian Amen-
gual y á Lucas Ferrer. . 216

El de Inca vende una pieza de
tierra titulada «La Majó.» . 216

El de la Catedral llama á los pa
rientes de D. Antonio Bisbal. 219

El mismo llama al dueño de una 
cordera. . 219

El de la Lonja cita á D.a Francisca
Darder y á D. Martin Bonet. . 219

El de Manacor vende dos piezas 
de tierra en las praderas. . 219

El mismo vende un usufructo so
bre una pieza de tierra olivar. 219

El mismo cita á Jaime Luis Va
quee. . 219

El de Inca publica el abintestato

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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